
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cma lef SíL[ar"

ACUERDO DE CONCEJO N" zu .202'MOCC

C€ro Colorado, 17 ds diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADOI

POR CUA TO;

El Conceio do la Municipalidad Distñtal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N" 024-2025-MDCC de fecha 12 de
diciembrs del2025 traló la moción de apoyo a favor de laAsociacjón de Personas con Discapacidad 'Désafo Sobre Ruedas".

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad, confoms s lo establecido en el articulo 194' d€ la Constitución Politica del Estado y los articulqs I

y ll del Titulo Prsliminar do la L€y orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, €s sl gob¡srno promotor del d€sarrollo local, con
personerla iurid¡ca d€ dsrecho públ¡co y con plena capacidad para sl cumplimi€nto de sus fnes, que goza de autonomla politica,
económica y adm¡n¡sfativa en los duntos de su comp€tencia y tieno como fnalidad la de ropr€senlar al vecindario, promover la

prestaclón de los servicios públ¡cos y eldesarollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción,
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Oue, 8l numeral 20 del artlculo 2' de la Conslitución Polltica del Estado r€gla que loda pecona liene derecho a formular
p€ticionsE, individual o colectivam€nte, por escrito ante la auloridad competente.

Que, ol num€ral 123.1 del adiculo 123'del lexto unico ordenado de la Ley del Procedimi€nh Administfativo Gen6ral,
aprobado con Deseto Supremo N'004-2019JUS, prescrib€ que por la facultad de formular p€t¡ciones de gracia, et adm¡nistrsdo
puede sol¡c¡tar al t¡lula¡ d€ la entidad mmp€tente la sm¡sión ds un ac{o sujeto a su discrecjonal¡dad o a au libre apr€c¡ación, o
plestación d€ un seruiciocuando no cuenta con oto tltulo legalsspeclfco qu€ permita€xig¡rlo como una petición en interés particular.

Que, €l numeral 18 delal¡culo 82' de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, norna que las mun¡c¡patidades
en mat€ria de deport€s y recreación tiene mmo competenc¡a y función específca compartida con elgob¡€rno nacional y €l gobj6rn0
regional, fomentar al deporte y 18 r€creación, de manera p€maneflh @n la niñez, la juventud y el vecindario en general, hediante las
€scuelas comunales de d€porte, l8 conslru@iófl de campos d€portivos y recreacionales o el ompleo temporal d€ zonas urbanas.

Que, elsub numeral 2.3 del num€ral2 de art¡culo 73' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, estiputa que
las municipalidadss, tomando en ouenta su condición de municipalidad provincialo distrital, asumen las mmpelencias y ejercen ias
func¡ones sspeclfcas, con carácls exclusivo 0 comparlido, on materi¿s de educación, cultun, depofe y rocreac¡ón.

Qu€, el articulo 87' do la Lsy orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, anota qu€ las municipatidades provinciates y
distrilales, para oJmplir su ñn d6 atend€r las necesidad€s de los vec¡nos, podrán siercer otras funciones y competencias nó
establecidas esp€cifcam€nle en la presento lsy o sn leyes 66peciales, de acuerdo mn sus posibilidades y en tanto dichas funcionos
y mmpslencias no sstén reservadas expresamente a otros organ¡smos públicos de nivel regionalo nacional.

Que' el ariiculo 5', ro3 numerales 2 y 7, ds ra L€y de promoción y Desarollo del Deporte, !€y N' 29036, erige qu€ son
ñnes d€ la presenlo ley, regular la participación del Estado, el ssctor pdvado y la soc¡Bdad en €l dessnollo iel deporte en ieneral, asi
como promover ¡a aclividad fsica 8nÍe las personas con d¡Ecapac¡dad, estimular el desarollo da sus habilidad€s fsicas v mentales
y garant¡zarsu ac@so aldgporl€ en generalen iorma organizada.

Qu€, el numeral 3 d€l numecl 2.1 del articulo 2'del D€crslo Legislativo d€l Sistema Nacional ds Prosupu€sto público,
Decreto Lsg¡slativo 1440, mntempla que toda disposición o aclo que ¡mplique ¡a realización d€ gastos dsb€ cuantifcar su €fecto sobre
el presupuesto, de modo que se sujete en foína eslricta al crédito fissupuesla¡io autoízado tla Entidad pública,

Que, medianle ofic¡o N' 066-2025/DSR/A0P de fecha 31 de octubre del 2025 (Trámite Oocumentano 251031V26), la
Pres¡denla y el Secretario de la Asoc¡ac¡ón de Personas con Discapac¡dad 'Desafo Sobre iluedas', Evelyn Juan Juárez ochóa y
Juan José Agu¡lar Cruz, resp€ctivaments, pslic¡onan la donación de 24 poleras deoortivas.

Qus, mn infoÍ¡e N" 1342025OMAPED-G0S+40CC de techa '14 de noviembre d€l 2025, la Encargada de la OMAPED,
evaluando la petición fomulada solicita que, se continúe con trámite conespondient€ y se derive a la Sub Geirencia de Logistica y
Abastec¡mientos para que coüce los bienes requeridos.

Que, a tlaves de¡provsido N' 2477-2025-GDS-MDCC de fecha 17 de novi€mbfe de|2025, la G€rent€ d€ Desano o Sociat,
sol¡cita cotización de 106 bi€nes sol¡citados confom€ a to detallado en et informe N' 13,4-2025oMApEDGDs-MDcc.
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Que, mn proveido N' 6207-2025-MDCC/SGLA de fecha 21 de noviembre del 2025, el Sub Gerenle d€ Logistica y

Abastecimientos, remite la cotización de las 24 poleras deportivas requeridos, cuyo monto total asciende a S/ 1,720.00 (Un mil

set€c¡entos veinte con 00/100 soles).

Que, mediante inlome N' 1024-2025-IV0CCiGPPR de fecha 01 de diciembre del 2025, el Gerente de Planifcación,

Presupuesto y Rac¡onalización emil8 disponibilidad presupu€stal hasta por un monto máximode S/ 1,720,00 {Un milset€cientos veinle

mn 00/100 soles), el cual conesponde a 24 unidades de poleras deportivas, a fin de atender el apoyo petic¡onado que se fnanciará

mn cargo algasto coriente y sujeto a la aprobac¡ón delconcejo municipal.

Oue, a través del informe legal N' 007-2025-ABG-SGALA-IVDCC de fecha 03 de d¡c¡embre del 2025, la Abogada de la

Sub Gerencia de Asunlos Legales Adm¡nisfaüvos concluys que, s¡endo qu€ los gobiernos locales foment¿n la práctica depodiva de

sus conc¡udadanos a nivel compelitivo, dentm o fuera de su jurisdicción, asi mmo eslimando la op¡nión lécnica ds las unidades

orgánicas competentos, es desde el punh de v¡sla legal, faclible alender la sol¡cjtud formulada, máxime simn ésle se lomenla las

prácticas deport¡vas enfe las p€Eonas con d¡scapacidad, lo que garantiza la inclusión y padicipación ds esle grupo vulnerabl8 Bn

comD€tgncias ofrciales en re9resentación del distrito.

oue, el G€rente de As€soda Juddica m€dianle proveido N' 376-2025-GAJ-MDCC del 04 d€ diciombr€ del 2025, expresa

su conformidad con lo opinado en el informe legal N" 007-2025-ABG.SGALA-MDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos
Legales Admin¡stmtivos.

En consecuencia, con conocim¡ento de loe m¡embros del Conceio Mun¡cipal, lu€go del debah sobre elasunto materia del
presenle en Sssión de Concejo ordinaria N' 024-2025'[,DCC, por UNANIMIoAD, se sm¡t€ el siguients:

AGt|ERDO:

ARTICUIo PRI ERO: APROBAR el apoyo sol¡citado por la Pres¡dente y el Secr€tario ds la Asociación de Personas con
"Desaflo Sobre Ruedas" para la adquisición d6 24 poleras d€portívas, confome lo delallado €n el infome N' 1024-

2025-MDCCiGPPR del Gerents d€ Planficación, Presupuesto y Racionalización.

ARTICULo SEGUT{Do: ENCARGAR a la Gerencia de Adminisüaclón y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y
Abastecimientos, asl como a la Gsrencia de o€sanollo Soc¡al, elfiel cumplimienlo del prssenle.

ARTICUIo TERCERo: D|SPoI{ER que el apoyo se haga efectivo para el ñn solicitado, siendo los deportislas de la
Asociación de Personas mn Discapacidad 'Desaf¡o Sobre Ru€das' los ben€l¡ciarios d¡rsctos. Dichos bienes deberán ser ulilizados
exclusivamente para la participación de los deportistas en las diferentes competencjas nac¡onales e intemacionalos. La Gerencia de
Administración y Finanzas deberá coordinar y supo[visar el proceso de adquisición de los bienes. La Gerencia de oesarrollo Social

deberá coord¡nar la entrega do los bien€5 €sp€cifcados en ol a.ticulo primero del pr€s€nle; a fn de asegurar su adecuado uso y

cumplimisnto.

ARTICULo CUARTo: EilCoMEl,lDAR a la Ofcina de Secretada General la notifcación del Dresenle v a la ollcina de

Tecnologias de la Infomación su publicación en el portal web ¡nstitucional.
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